
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 2017 - 0359 
 
Al ser viable, se adiciona el auto de 13 de octubre pasado (archivo 2 
Cdo.4) y, por lo tanto, entréguensele al abogado ELKIN ARLEY 
MUÑOZ ACUÑA los títulos consignados a órdenes de este trámite, por 
un valor de $5.000.000 y $75.000, los cuales deberán estar a su 
nombre, en virtud del poder que le confirió la demandada REMY IPS 
S.A.S. en ese sentido (archivo 20 fl.9 Cdo.1). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación  en ESTADO No. _________  de 
esta misma fecha.- 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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